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ANUNCIO 
 

REQUERIMIENTO JUSTIFICACIÓN VALORES ANORMALES. 
 

Denominación : SUMINISTRO DE PAPEL DE IMPRESIÓN PARA LA UNIDAD DE DISEÑO E 

IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

 

Núm. de Exp.: CO-2022/1489 

  

Constituida la Mesa de Contratación de apertura de ofertas el día 28 de marzo de 2023, relativa al 
expediente de referencia, y examinadas las ofertas económicas presentadas por las empresas inicialmente 
admitidas, se observa que las siguientes empresas:  

  
• GERSA INFORMÁTICA, S.L.  

-Papel estucado mate 2 caras pasta química, color natural (OBA free), con alto volumen 1.3 90 gr. 70x100. 
-Papel estucado mate 2 caras pasta química, color natural (OBA free), con alto volumen 1.3 90 gr. 64 x 88. 

    -Papel estucado mate 2 caras pasta química, color natural (OBA free), con alto volumen 1.3 250 gr. 70 x 100. 
 
• MR PAPEL, S.L. 

-Papel estucado ecológico mate o brillo blanco €/kg. 
-Papel offset ecológico blanco extra €/kg 
-Cartulina estucada gofrada (tela) 300 gr. 52x70 cm. 
-Papel reciclado offset. Color natural. 150 gr. 72x102 cm. 
-Cartulina gráfica 300 g. 72x102 cm. 
-Cartulina gráfica 300 g. 52x70 cm. 
-Verjurado 2 caras blanco natural 100 gr. 45x64 cm. 
-Verjurado 2 caras blanco natural 120 gr. 70x100 cm. 
-Verjurado 2 caras blanco natural 300 gr. 70x100 cm. 
-Adhesivo blanco alto brillo 50x70 cm. 
-Adhesivo mate blanco 50x70 cm. 
 

• NAVAS LUNA, S.L. 
     -Papel reciclado offset. Color natual. 250 gr. 72x102 cm. 
  
presenta valores anormales en sus ofertas para los siguientes productos, de conformidad con lo 
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas de aplicación, por lo que se le concede un plazo de  3 DIAS 
HÁBILES, contados desde el dia siguiente de la puesta a disposición del presente requerimiento en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial de Jaén, a través de la dirección electrónica habilitada única y publicación 
el en perfil del contratante(Disposición Adicional decimoquinta LCSP), para que de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 149.4 de la LCSP,  justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los 
precios, o de costes o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, 
mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, y en 
particular en lo que se refiere a los siguientes valores: 

 
a. El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o método de construcción. 
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b. Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para 
suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

c. La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, prestar los 
servicios o ejecutar las obras. 

d. El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental social o labora, y de 
subcontratación no siendo justificables precios por debajo del mercado o que incumplan lo establecido en 
el art. 201 de la LCSP. 

e. O la posible obtención de una ayuda del estado. 
 

Se comunica que, para cualquier información relacionada con la presente petición de información, 
puede ponerse en contacto con el Servicio de Gestión y Contratación, Negociado de Contratación, de la 
Diputación Provincial, Teléfono 953 24 81 10.  Fax 953 24 80 11. E-mail: negociado_contratacion@dipujaen.es 
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